
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de La Subbética
Córdoba

Núm. 5.224/2023

EDICTO

DON JUAN RAMÓN VALDIVIA ROSA, PRESIDENTE DE LA

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SUBBÉTICA COR-

DOBESA, HAGO SABER:

Que la Junta General de esta Mancomunidad, en sesión ex-

traordinaria, celebrada el día 25 de octubre de 2023, adoptó el si-

guiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar que Don Juan Ramón Valdivia Rosa, Presi-

dente de la Mancomunidad, desempeñe su cargo en régimen de

dedicación parcial al 15 %, con unas retribuciones brutas anuales

de Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta euros (9.450,00 €), distri-

buidas en catorce (14) pagas de 675,00 € cada una.

Teniendo en cuenta que el Sr. Valdivia Rosa desempeña asi-

mismo el cargo de Alcalde del Ayuntamiento de Priego de Córdo-

ba en régimen de dedicación parcial al 85 %, con unas retribucio-

nes anuales brutas de 51.058,00 €, la cantidad total percibida por

ambos puestos no supera la remuneración prevista en los Presu-

puestos Generales del Estado para el cargo de Director General,

ni la correspondiente al puesto principal incrementada en un 30

%.

SEGUNDO. Las retribuciones fijadas se incrementarán cada

año en la cantidad que establezca la Ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado para las retribuciones de los funcionarios sin ne-

cesidad de nuevo acuerdo plenario, haciéndose efectivo dicho in-

cremento simultáneamente al del resto del personal de esta enti-

dad local.

TERCERO. Dar de alta en el Régimen General de la Seguri-

dad Social a la persona que actualmente ocupa el cargo de Presi-

dente, Don Juan Ramón Valdivia Rosa, asumiendo la Mancomu-

nidad el pago de las cuotas empresariales correspondientes, se-

gún lo establecido en la normativa que sea de aplicación y tenien-

do en cuenta lo dispuesto en el apartado siguiente.

CUARTO. Autorizar el gasto en la cuantía necesaria para ha-

cer frente al pago de las retribuciones previstas, así como a los

costes de afiliación y cotización a la Seguridad Social.

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad de

la Subbética y notificarlo al interesado, para su conocimiento y

efectos.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Carcabuey, 28 de noviembre de 2023. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente de la Mancomunidad de la Subbética, Juan

Ramón Valdivia Rosa.

Miércoles, 13 de Diciembre de 2023 Nº 235  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-12-12T22:21:15+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




